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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  005 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

LISTADO DE ESTADO 

 

              ESTADO ELECTRONICO No. 0112                            Fecha: 24/08/2018  
 
 

No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado 
Descripción 
Actuación 

Fecha Auto Cuad. 

520013333005 2016-
00296 

Nulidad y R. 
Omaira Graciela 
Lima Cuastumal 

Municipio de Ipiales 
Auto aprueba 

conciliación judicial 
 

23-08-2018 
1 

520013333005 2018-
00029 

Ejecutivo 
Contractual 

Álvaro Alberto 
Benavides Salazar 

ESE Centro de Salud 
Señor del Mar 

Auto no repone 
decisión por recurso 

extemporáneo 

 
23-08-2018 1 

520013333005 2018-
00030 

Reparación Directa 
Yonatan Sandro 
Vargas Genoy y otro 

EPS Mallamas-Hospital 
Pio XII-Clínica Nuestra 
Señora de Fátima 

Auto acepta y niega 
llamamiento en 

garantía 

 
23-08-2018 1 

520013333005 2018-
00055 

Nulidad y R. 
Sociedad Delgado 
Ruiz Hermanos Ltda. 

Municipio de Chachaguí 
Auto admite reforma 

de demanda 
 

23-08-2018 
1 

520013333005 2018-
00088 

Ejecutivo 
Contractual 

María del Carmen 
Rojas de Gonzales 

Centro de Salud Nuestra 
Señora del Carmen 

Auto no repone 
actuación 

 
23-08-2018 

1 

520013333005 2018-
00101 

Ejecutivo Singular 
Orlando Angelino de 
la Cruz Quintero 

Centro de Salud Hermes 
Andrade Mejía ESE 

Auto libra 
mandamiento de 

pago 

 
23-08-2018 1 

520013333005 2018-
00101 

Ejecutivo Singular 
Orlando Angelino de 
la Cruz Quintero 

Centro de Salud Hermes 
Andrade Mejía ESE 

Auto niega medida 
cautelar 

 
23-08-2018 

1 

 

   
 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTS. 201 Y 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LA ANTERIOR DECISIÓN, EN LA FECHA 24/08/2018 Y A LA HORA DE LAS  8  A.M., SE 

PUBLICA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M.  
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